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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en el Artículo 122. Metas e indicadores del Plan Distrital de
Desarrollo. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Justificación:
Toda vez que la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ JEP dictó los Lineamientos de las
sanciones propias y de los Trabajos, Obras y Actividades con contenido Restaurador-Reparador
(TOAR), que son las sanciones que impondrá la Sección de Reconocimiento y Responsabilidad del
Tribunal para la Paz de la JEP a los comparecientes que fueron partícipes determinantes en la
comisión de los crímenes más graves y representativos del conflicto armado, siempre y cuando
aporten verdad plena y acepten la responsabilidad de los mismos ante la Sala de Reconocimiento, se
hace necesario que la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación del Distrito inicie
mínimo un programa que responda a alguna línea restaurativa y le de continuidad a los programas
iniciados en las vigencias anteriores.

En el marco de las lineas restaurativas a nivel rural y urbano, es necesario que el gobierno distrital no
solo adecue las políticas, planes, programas, y proyectos restaurativos sino que además contribuya
con la formulación de los mismos y/o articulación con otros actores para su implementación,
destinando los recursos que se requieran y dándole especial atención a la participación de la
victimas.

Lo anterior, no solo guarda una importante coherencia con los fines de reparación a los derechos de
las víctimas, y el establecimiento de condiciones de desarrollo e igualdad en el marco del
posconflicto, a través de la contribución a la concreción de los lineamientos de la justicia restaurativa
en Colombia, sino que además, se constituye como una potente instancia al servicio de la ciudad,
toda vez que los comparecientes, a través del cumplimiento de estas sanciones pueden generar valor
público contribuyendo al cumplimiento objetivos del Plan de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina
Segura.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C

Nueva Meta

Impulsar mínimo 3 proyectos restaurativos que respondan a las líneas definidas por la Jurisdicción Especial
para la Paz, en el marco del sistema restaurativo.
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